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H. DIPUTACION PERMANENTE 
P R E S E N T E.- 


Los suscritos, en nuestro carácter de Diputados de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracciones I y II; y 68 fracción I, de la Constitución Política del Estado, así como el artículo 167 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudimos a esta Soberanía a presentarIniciativa con carácter de Decreto, a fin de adicionar las Fracciones X y XI  al Artículo 2, así como reformar la Fracción VIII del Artículo 37 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua,con base en la siguiente: 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La actividad del ser humano en busca de un mayor desarrollo, principalmente en el sector económico, ha llegado a impactar de manera directa en el medio ambiente, debido principalmente a los efectos negativos que el cambio climático ha generado en la vida del ser humano. 

Es por ello que resulta necesario fortalecer la agenda y las acciones institucionales de protección del medio ambiente y de mitigación de las causas que ocasionan el cambio climático.

Una de las principales fuentes de contaminación, derivado de la actividad humana, es la producción de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), que se pueden definir como todos aquellos que son producidos en los hogares como resultado de la eliminación de materiales que se utilizan en las actividades domésticas, sin embargo, de su generación también son responsables los establecimientos y la vía pública, cuando resultan de la limpieza de vías y lugares públicos. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la generación de residuos sólidos urbanos ha venido aumentando en los últimos años teniendo como cifra mayor casi 43 millones de toneladas generadas en 2013. Entre los Residuos Sólidos Urbanos, generados en mayores cantidades se encuentran los plásticos. Los cuales, cuando son hechos con polímeros de compuestos orgánicos y sustancias derivadas de productos petroquímicos, reducen su costo de producción. 

La gran desventaja de la utilización de productos plásticos es su lenta descomposición, la cual, tomando por ejemplo una botella de plástico, tarda aproximadamente 500 años en desintegrarse (periodo que se extiende de encontrarse enterrada). Al mismo tiempo, el plástico es uno de los materiales más utilizados en las sociedades actuales. La unión de esos dos factores hace que la cantidad de desechos que se genera sea preocupante. Los plásticos se encuentran entre los Residuos Sólidos Urbanos que más contribuyen a la cifra general de generación de estos, junto a los vidrios y la basura orgánica. Aunque la representación de esta última supera significativamente a los plásticos, también es cierto que no conlleva el mismo impacto ambiental representado por los plásticos.


Se calcula que cada año en nuestro pais, una familia consume 650 bolsas de plástico y luego las deshecha. Toda compra en tiendas comosupermercados, tiendas de autoservicio, farmacias, tiendas de conveniencia, mercados, restaurantes, etc., implica consumir una bolsa de plástico, esto sin contar otras formas de consumo como alimentos embalados o productos de limpieza en envases plásticos. A nivel mundial se desperdician 200 mil bolsas de plástico cada segundo. El uso de estas bolsas es sumamente nocivo para el medio ambiente, se usan diariamente 7.9 millones de bolsas de plástico desechables, que generan 31 mil kilogramos de dióxido de carbono a la atmosfera. Por otro lado, según estadísticas, cada habitante del planeta a lo largo de su vida consume en promedio 38 mil popotes, en todo el mundo diariamente se utilizan 500 millones de popotes de plástico, de los cuales 17 mil se consumen en México y el 95 por ciento de estos no se reciclan, lo que significa un fuerte impacto al medio ambiente. 

La mayor fuente de daños ambientales y de los efectos negativos relacionados con el uso excesivo de productos de plástico, se encuentran vinculados principalmente con aquellos plásticos cuyo uso es prácticamente momentáneo, es decir, artículos que se consumen sólo por un momento y que terminan siendo desechados después de su breve uso, pero que necesitarán cientos de años para poder desintegrarse. Es importante destacar que si bien la industria del plástico cuenta con una participación económica en México considerable, también se ha convertido en una generadora de costos dados los efectos de la contaminación ambiental. Por ejemplo, la contaminación del aire afecta la salud de las personas, “lo que genera altos costos en el sistema de salud y reduce la productividad de los trabajadores. Dichos impactos limitan la competitividad de las ciudades, pues afecta la calidad de vida de los ciudadanos, ahuyenta al talento y, por tanto, puede incluso limitar la llegada de nuevas inversiones.

Los anteriores, son datos tan alarmantes que resulta inconmensurable el deterioro ambiental que ello produce. En el estado de Chihuahua no se han difundido datos precisos del problema, sin embargo las cifras antes mencionadas nos dan un referente dramático de la situación en el estado, y lo cierto es que todos contribuimos al engrandecimiento de este nocivo estado de cosas. Por ello, categóricamente esta iniciativa prescribe la prohibición a todo establecimiento mercantil para entregar popotes y bolsas de plástico para la transportación, contención y envase de los productos y servicios que se prestan.

En la Fracción Parlamentaria de Morena, nos sentimos comprometidos con nuestro entorno  y consideramos que proteger el medio ambiente es un principio fundamental para construir un Estado con ciudades más sostenibles y con mejor calidad de vida. 

En este orden de ideas, el objeto de esta Iniciativa es incorporar a la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, medidas para implementar gradualmente la prohibición del uso de popotes y bolsas de plástico de un solo uso y dar pauta a propuestas futuras que permitan transitar a la sustitución paulatina de materiales plásticos por materiales no contaminantes. Además de combatir el impacto negativo de los residuos plásticos en nuestro estado. Para lograrlo será indispensable modificar ciertos patrones de consumo, y por lo tanto incidir desde el ámbito legislativo con medidas de regulación específicas en el uso de estos productos.


Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Soberanía la presente INICIATIVA CON CARACTER DE DECRETO A FIN DE ADICIONAR LAS FRACCIONES  X y XI  ALARTICULO 2, ASÍ COMO REFORMAR LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.


DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.-Se adicionan las fracciones X y XI al artículo 2,así como se reforma la fracción VIII del Artículo 37, todosde la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 2.- Son objetivos de la presente Ley:

FraccI. a la IX… 

Fracción X. La transición al uso de materiales biodegradables, prohibiendo gradualmente la venta, dádiva y uso de bolsas de plástico, popotes, recipientes de plástico y demás  similares elaborados con polietileno de baja densidad, polietileno lineal y de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico, así como poliestireno expandido y cualquier otro de sus derivados, en supermercados, tiendas de autoservicio, farmacias, tiendas de conveniencia, mercados, restaurantes y demás establecimientos mercantiles que presten sus servicios en territorio chihuahuense; y 
Fracción XI. Sancionar gradualmente a los establecimientos que para prestar sus servicios en territorio chihuahuenseutilicen bolsas de plástico, popotes, recipientes de plástico y demás  similares elaborados con polietileno de baja densidad, polietileno lineal y de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico, así como poliestireno expandido y cualquier otro de sus derivados. 


Artículo 37.- La Secretaría considerará prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan con base a la normatividad aplicable, las actividades relacionadas con:

Fracc I. a laVII… 

Fracción VIII: Los procesos voluntarios a través de los cuales la industria, comercios u organizaciones empresariales incentiven a sus clientes a llevar mercancías en sus propios empaques o bolsas de papel, redes, canastas, cajas u otros recipientes que puedan volver a ser utilizados.



TRANSITORIOS


PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- En un plazo de ciento ochenta días, los Ayuntamientos del Estado de Chihuahua, deberán adecuar sus Reglamentos en materia ambiental, estableciendo gradualmente la prohibición del uso de bolsas de plástico, popotes, recipientes de plástico y demás  similares elaborados con polietileno de baja densidad, polietileno lineal y de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico, así como poliestireno expandido y cualquier otro de sus derivados.


[bookmark: _GoBack]Dado en la Sala Morelos del Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua., a los diez díasde mes de julio del año dos mil dieciocho. 
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